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ORDEN de 19 ele 1unio de 1969 pur la que se ats·
pone el cumplimiento del auto de 4 de nO'viembre
de 1968. dietado por la Sal!¡ Cuarta del Tribuna!
Supremo.

LOCALADM I N ISTRACION

RESOLUCI0N del Ayuntamiento de PoZa de La..
viana (Asturias) por la que se señala fecha para
el levantamiento del acta previa a la ocupación de
la finca que se cita, afectada por las obras del
camino vecinal' de Fresnedo o Toltvia por Cuesta
de Arriba y Cuesta de Ahajo.

Acordado pul' el excelentísimo Ayuntamiento de Lavlana ml·
ciar el expediente de expropiaeíón forzosa con carácter de ur·
gente, al amparo del artículo 2(} de la Ley 194, de diciembre
de 1963 del Plan Extraordinario del Habitat Minero, y referido
al camino vecinaJ de Fresneda a Tolivia por Cuesta de Arriba
y Uuesta de Abajo, en cumplimiento del artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa. se notifica al afectado que a conti
nuación se indica que el dia 21 de julio próximo, a las doce
horas, y en este AytUltamiento, .se procederá al levantamiento
del acta previa a la ocupación de terrenos necesarios para
tal obra:

Don JoSé García Oiaz.-Finca: So la Llosa. Metros cuadra
dos a oc.upar· 2.100.

Pola de Lavíana, 17 de junio de 1969.-El Alcalde. José Fer·
nandez Garcia-Jove,-3.971·A.

(1, "eftridfl sentencia, compatible con la adjudicación de la
viVienda que actualmente disfruta don Pedro Vaquerizo, seña
la:Jdo, en ;"U caso. la SLUna que deba. satisfacerse al recurrente,
señor Mll.rtinez, como resarcimiento de los daños e indemniza
ción de los perjuicios resultantes de ·la inejecución de la sen
~enc:a; y dado traslade a la aetora, lo evacua en el sentido de
que ef perfectamente ejecutable en la forma que expone en su
escrito. y subsidIariamente y para el caso de que la misma se
considerase inej-ecutable-, determinar con audiencia de las par
tes, :a indemni:mCÍón qUe corresponda a favor de su parte.

La Sala acuerda fijar en trescientas once mil ciento cuaren-:
ta y nuevt' pesetas el resarcimiento de daños y perjueias que
con' arregiu 8. .. auto de siete de diciembre de míl novecientos
seS('l~ta y sirte- debe abonarse a don Eduardo Martinez Yila en
ejeeuciolJ de ia sentenda de vemtiocho de junio de ml! nove
Clentus sesenta y seis, del cual deberán deducirse las cantidades
que el ínteresadc tuviera pendientes de abono como parte apla
zada del precio, si tal circunstancia se diese; debiendo comu
nicarse esta resolución a la Administración con arreglo al nú
mero do~ del articulo ciento seis de la Ley Jurisdiccional.

ASl por este su auto lo acordaron y firman los excelentísi
mos señ(1rel' expresado~ al. margen, de lo que yo, el Becretario.
certifico

En BU VIrtud, este Mmisterio, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 103 y siguientes del la Ley Reguladora de la
Jurü,diceón Contenciolio-administrativa, ha dispuesto se cum
pla en SUb propios términos la expresada sentencia.

Lo ql.l€ partiCipo a V, 1. para "u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos afios.
Madrid, 19 de Junio de 1969.-P. D., el Subsecretario, BIas

Tello Femálldez--Caballero

RE80LUCION de la Dirección General del lnsti·
tuto Nacional de la Vivíenda por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de construe
cíón de 162 viviendas de protección oficial 11 34
locales de negocio en Moreda, barrio de Villanueva,
Concejo de Aller rOvfedo), expediente 9.369.

Convocado en el «Boletín Oficial del Estado» número 99, de
25 de abril \lt' 1969, concurso-subasta para la adjudicación de
las obras de construcción de 162 «viviendas de protección ofi
cia!» y 34 locale,¡;, de negocio. en la localidad de Moreda. barrio
de Villanueva del Concejo de Aller (Oviedol. a que se refiere
el Decreto 3871/1003, de 26 de diciembre, ha sido adjudicado el
contrato a la Empresa ¡¡Pedro de Elejabeitia, Contratas. Socie
dad Anónima». con domicilio en Madrid, caUe de Gova, núme
ro 47, en la cantidad de 42.819,S'08 pesetas,

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que se dispone
en el articulo 119 del Reglamento General de Contratación del
gstado,

Madrid, 12 de junio de 1969.-EI Director general, Enrique
Salgado Torres,

flmo Sr. DirectOl general del Inst,ituto Nacional de la Vivienda.
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1 dólar U. S. A. .
1 dólar cánadiense .
1 franco francés _ .
1 libra esterlina _ .
1 franco suiZo ,., .

100 francos belgas (.. ) .
1 marco alemán ;.

100 lira.¡ italianas ~ .
1 florín holandés .
1 corona sueca _ _ ".~ .
1 corona danesa .. ., .. " .
1 corona noruega .
1 marco finl&ndés .

100 chellnes austríacos .
100 escudos portugueses " ..

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUC¡ON de la Direcciou General de Promo
ción del Turismo por la que se concede el «Pre·
mio Nacional de Turismo para Periodistas Extran·
Jeros 1968»,

Vista la propuesta del Jurado encargado de tallar el «Pre·
rnio Nacional de Turismo para Periodista,." Extranjeros 1968»
convocado Por Orden de 11 de diciembre de 1967,

ltata Dirección GeneraJ de Promoción del Tru'ismo ha tem
do a bten conceder el citado Premio. dota·da con 50.000 peseta::.
a dQIl Alfredo 'Panlcucci, de nacionalidad italíana, pOr su des
tacada actuación propagandística en pro del tW'í¡::¡nlO espaflol
en la- revista «Arianna».

LD que se hace plÍbUco ti todos lo.'> efectos
Mlldri(t 9 de junio de 1969.-El Director generaL Garcia

Rodriguez-AOQf>ta..

8.,) La Dirección General d.e Politicll Arancelaria podrá dic
tar .1ab uQ1'mas que estime adecuada.s para el mejor desen
volvuniento de la presente concesión,

~ que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 9 de junio de 1969.-P, D.. el Subsecretario de Co

mercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. DIrector general de Política Arancelaria.

INSTITUTO ESPANOl DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Dlvlsa, de MadrId

Carmbtos ofickdes del dta 27 de junio de 1969

Ilmo. Sr.: En trámIte de ejecución dI' "entenCla dictada en
10$ prttienteB autos con fecha as de jumo de 19-66, se present<J
escrlto por la Abogacía del Estado para que previah las actu~
ciones oportunas. resolver la forma de llevar a efecto el fallo


